
Un reduccionismo peligroso 
 
 
Biomecánica para el estudio de la patología ver tebral. 
Estudios biomecánicos con  EMGS.  
L imitaciones para su proyección laboral 

 
 
1.- Introducción 
 
De un tiempo a esta parte abundan las ofertas para la práctica de 
pruebas biomecánicas. Una auténtica fiebre.  Parece que se están 
promocionando con la complicidad de diferentes vectores de 
propaganda, algo distinto a la información científica de interés 
profesional, con la seriedad que debe presidir el hacer de esta 
faceta periodística. También por otros canales que propician 
encuentros de todo tipo, jornadas, cursos, “masters” , estos últimos 
cada vez más favorecidos con el abono del perverso del plan 
Bolonia (un nuevo patio para los feriantes). 
 
En un orden operativo inicialmente decir que tales pruebas, no 
son en absoluto una panacea para el diagnostico. Por supuesto 
tampoco son un diagnostico. Su mensaje llevado a determinados 
foros, como el judicial, pueden provocar tal deslumbramiento que 
se propicie  todo tipo de atropellos. Si una de las pretensiones de 
pruebas como esas es determinar la capacidad funcional del 
operario para un  determinado trabajo, en donde la fatiga en toda 
su extensión es una constante muy a tener presente, adviértase 
desde ahora que en el mejor de los casos “ la biomecánica sólo 
analiza la fatiga física” (DONSKOI y ZATSIORSKI)  pero no entra a 
convidar los otros componentes de algo tan complejo como  fatiga. 

 

En este contexto de la biomecánica  en ocasiones se aprecia poco bio y 
mucho mecánico.  Algún que otro entrometido.  Sin duda esos “mecánicos” 
de titulación superior desempeñan una importante labor. Así en la 
investigación y  diseño de equipos, prótesis, estudio de vectores de carga, 
estimación de la resistencia de materiales... Su contribución es 



imprescindible y meritoria. Pero esto no debe llevar a la confusión de los 
papeles, interfiriendo en las funciones que son propias del médico, como en 
todo aquello que haya que tomar una decisión sobre la capacidad funcional 
del sujeto, ya con carácter general, ya aplicada a cometidos específicos, 
como la aptitud o no aptitud para el desempeño de determinados trabajos. 
Y esto debe entenderse  por mucho que otros  lo intenten aún disfrazados 
como “especialistas en ergonomía” . El cometido de estos últimos puede ser 
o es otro, en el seno de la empresa, como el vigilar y propiciar unas 
condiciones de trabajo adecuadas. De lo contrario, de no querer entenderlo 
así, es preferible que sigan con los tornillos. (Ergonomía light, ergonomía 
business  La tentación pericial…   www.peritajeemdicoforesnse.com).   

 

Los límites de tales exploraciones tienen que estar muy presentes, 
como para su aplicación a la patología musculoesquelética, entre 
otras la vertebral, y más aún cuando están ligadas al ejercicio de 
determinados trabajos, profesiones u oficios.  

 

La singularidad que el hecho clínico toma en cada paciente no 
puede ser expropiada por ningún tipo de valoración aislada. La 
misma no puede perfilarse sin una perspectiva global, que es 
precisamente el juicio médico, prudencia que es deseable que se 
apoye en una correcto examen previo y completo, tanto inmediato 
como instrumental. 

 

Problema tan complejo tampoco puede quedar en manos de los 
“vendedores de humo” , por más que se empeñen esas entidades 
que fustigan a los trabajadores, en su particular cruzada contra el 
fraude y la picaresca… de esos gandules que no quieren trabajar.  

 

Última hora.-  “Uno de cada cuatro accidentes laborales con registrados en Galicia en 
2010 estuvieron motivados por sobreesfuerzo. Es la mayor causa de los siniestros leves 
que se producen el lugar de trabajo  ante el creciente temor  de los empleados a perder 
su puesto en el contexto de debate económico y ante las escalada de desempleo” 
(23.02.11, declaraciones de la Directora General del Instituto Gallego de Seguridad y 
Salud Laboral). 



2.- Consideraciones ergonómicas 

· Sistema de trabajo.- En cualquier actividad laboral hay que 
considerar un sistema de trabajo, en el cual tiene lugar una 
interacción del operario con medio/entorno de trabajo. Es lo que 
clásicamente se conoce con sistema hombre-maquina.  

· Pruebas de carga.- Pretendiendo acercarse a una valoración de 
la capacidad funcional del sujeto dentro de ese sistema de trabajo, 
en ocasiones es preciso  realizar las llamadas pruebas de carga, o 
pruebas de esfuerzo, ya que las exploraciones en reposo muestran 
de una forma insuficiente la capacidad funcional del organismo 
ante determinadas exigencias fisiológicas. 

Por ejemplo, un electrocardiograma en reposo es incapaz de poner de 
manifiesto una insuficiencia coronaria  que sólo aparece en situaciones de 
esfuerzo. Es por eso que cuando el clínico recibe un examen  que responde 
a una prueba en reposo, los resultados, caso de normalidad, han de ser 
interpretados con suma reserva. 

El alcance de este examen, y de cualquier otro, hay que 
circunscribirlo a las condiciones en que se practicó. Por lo tanto 
no se pueden descartar patologías que bien pudieran permanecer 
encubiertas y que tan sólo se van a revelar ante determinadas 
exigencias. 

Las pruebas de carga tienen por  objeto conocer la capacidad de 
adaptación, y  grado de tolerancia física antes diversas demandas 
y requerimientos del organismo, y entre otras, en su caso, las 
propias del trabajo, como evitar riesgos innecesarios que pueden 
poner en peligro la integridad personal. Son pues un valioso 
instrumento para planificar la prevención de los riesgos laborales.  

Este tipo de  exámenes médicos ha  cumplir inexcusablemente 
unos requisitos previos, como son: 

a) basarse en un protocolo, avalado por investigaciones previas.  

b) en el curso de de ejecución de la prueba se han de tomar 
medidas que garanticen la segur idad del paciente. 



c) que la prueba sea representativa de lo que en realidad se 
quiere estudiar . 

d) la evaluación del resultado satisfactorio de la prueba ha de 
realizar con suma prudencia, y siempre desde una perspectiva de 
conjunto en donde el juicio médico, y su decisión, toma un valor 
insustituible. 

Entre las pruebas de esfuerzo quizá la más conocida es la prueba de 
esfuerzo para el corazón (incluso por el ciudadano de la calle, muestra de 
un aspecto más de la democratización del conocimiento, que contribuye a 
darle argumentos a la hora de exigir sus derechos…) sobre la cual existe, 
sin duda, una dilatada experiencia, con unos protocolos solidamente 
construidos.  

Si  la valoración de la capacidad funcional del músculo cardíaco 
hoy resulta bastante asequible, no se puede decir lo mismo de la 
patología musculoesquelética, sobre todo cuando la misma se ve 
involucrada en determinadas exigencias de esfuerzo propias de 
cada trabajo.  

Más aún si se tiene en cuenta, de un parte, que además del factor 
muscular, de otra parte también  están sometidos a la carga de 
trabajo en proporción nada desdeñable las articulaciones, los 
tendones, los nervios y los vasos sanguíneos, estructuras todas 
estas muy difíciles de evaluar cuando no imposible. 

· Carga externa y carga interna.- En el contexto laboral, en el 
sistema de trabajo, y en relación con las demandas fisiológicas, 
eventualmente fisiopatológicas, incidiendo sobre el operario, hay 
que distinguir dos conceptos básicos, cuales son la carga externa 
y la carga interna. 
 
La carga externa  (“contrainte”) se define como el “conjunto de 
condiciones exteriores y de exigencias que en el sistema de 
trabajo son susceptibles de perturbar las funciones fisiológicas y/o 
psicológicas del hombre” . Y, por su parte, la carga interna 
(“astreinte” ) “es el efecto de la carga externa sobre el hombre en 
función de las características y aptitudes individuales” . 
 



Esto quiere decir que ante una determinada carga externa el sujeto 
responde con una particular carga interna.  Tal carácter singular, 
junto con las dificultares implícitas que conlleva la determinación 
de la “astreinte”  (o carga interna) hace que se hayan de tomar muy 
en cuenta las consideraciones de los fisiólogos franceses 
MONOD  y LILLE (y colaboradores) que dicen: 

a.- la carga externa se puede describir con gran precisión, en tanto 
que la carga interna sólo imperfectamente. Incluso hay ciertos 
signos de la carga interna que quedarán ocultos  y no se revelarán 
más que a largo plazo. 

b.- aún en el caso de su descripción, la carga interna no está 
siempre en relación proporcional con la carga externa. Ciertos 
signos de la carga interna no tienen especificidad. Ninguna de 
ellos representa totalmente la carga interna. 

 c.- la determinación del la carga interna no prejuzga el nivel de 
aceptación de la misma. Un organismo puede estar sobrecargado 
o infracargado, apreciándose  subjetivamente dicha carga interna 
de forma muy variable, con independencia de los cambios que en 
realidad determina la carga externa sobre las distintas variables 
fisiológicas. 

 d.- ciertos signos de la “ astreinte”  van a permanecer ocultos,  o 
sólo se van a manifestar al cabo de años. Otros son de difícil 
acceso, otros de muy difícil interpretación. Ninguno de ellos 
representa totalmente la carga interna. 

Por todo esto, se comprende las enormes dificultades que entraña 
aproximarse a una descripción de esa carga interna. De una lado, aún 
dentro del dominio de la observación fisiológica,  el termino  de carga de 
trabajo, en cuanto astreinte,  no prejuzga el nivel de aceptación de la misma 
y, de otra parte, en los casos de perturbación de la función, “ los hallazgos 
clínicos han de tomarse como factores que contribuyen a tal limitación, 
pero no su medida”  (GARCIA TORNEL-CARROS y SANCHEZ 
BORDONA). Anótese bien este último, en especial aquellos que sufren esa 
epidemia de la tentación cuantificadota, bajo la imposición de métodos que 
en cualquier caso se acomodan mal a la naturaleza humana, la cual no 



puede ser conocida, ni tampoco entendida, bajo el rigor cartesiano” 
(Ergonomía básica, pag. 249). 
 
 
Y  más aún cuando estas pruebas no son capaces de reproducir las 
condiciones de trabajo. Esto quiere decir que en muchos casos no 
sirven para evaluar el alcance de la patología en su interacción 
con las demandas de la tarea del operario.  

Es oportuno comentar el caso de un conductor/cargador/distribuidor 
(ejemplo de la moderna explotación) de bombonas de  butano, con una 
lesión/secuela en el metatarso del pie, a raíz de un accidente de trabajo, 
teniendo en ocasiones que subir la mercancía a pisos altos, sin ascensor 
(pues no es combustible hoy día de los más acomodados). En el curso de la 
vista en un juzgado de lo social, la parte demanda (mutua de accidentes de 
trabajo) sorprendió a la audiencia con una “prueba de las plantillas” , con  
un rótulo muy sugerente: Estudio biomecánico. Análisis de la marcha. 
Resultado: normal. Y al magistrado-juez le gustó…  Pero en realidad esta 
prueba no sirve en absoluto para valorar en la capacidad funcional del 
lesionado remitida a su tarea. Los patrones de carga obtenidos no son 
representativos por  distar mucho de la carga interna propia de su trabajo, 
de la fatiga acumulada en el curso de su jornada laboral.  La forma en que 
se practicó nada tiene que ver con sus especiales y penosas condiciones de 
trabajo.  En absoluto reproduce las exigencias físicas de este operario 
conductor/ cargador/distribuidor de bombonas de butano. 

Sirva también la ocasión para aludir a esas cosas que tiene el procedimiento laboral 
español, caracterizado por su agilidad, al guiarse por los criterios de inmediación, 
oralidad, concentración y celeridad. No obstante a veces parece que produce 
indefensión, y parece también que tanta rapidez compromete el ejercicio de la justicia. 

 

 
Trabajos repetitivos.- Un aspecto enormemente preocupante son 
los trabajos en condiciones de hipersolicitación, ligados a la 
patología microtraumática, que recibe distintas denominaciones, 
según los países, como Cumulative Traume Disorder (CTD, 
Estados Unidos); Repetitions Strain Injuries (RSI, Gran Bretaña. 
Australia, Suecia); Lesions atribuibles au travail repetitif (LATR, 
Canadá); Patologie microtraumatique (PM, Francia). 
 
 



“La expresión de dolor: ... los primero dolores padecidos por el  asalariado 
conocen un devenir variable... puede consultar a su médico personal, pero 
este camino no garantiza una aproximación al origen profesional de su 
dolor... Así el reconocimiento de la enfermedad es a menudo el final de un 
proceso largo solitario y de riesgo para el asalariado”  (ANACT, Francia, 
2006). 
 
 
El trabajo repetitivo no es el resultado de un gesto motor 
contemplado en su singularidad, o en el mejor de los casos en 
singularidades en nada equiparables a las condiciones de la 
ejecución de la tarea. El trabajo repetitivo resulta de una 
pluralidad de posturas, movimientos, actos y gestos, que en esa 
sucesión a lo largo de la jornada laboral es susceptible de 
provocar la fatiga de las estructuras llamadas a interaccionar con 
el medio, estableciéndose un conflicto, a veces dramático, entre el 
ambiente biomecánico externo y el ambiento biomecánico 
interno. 
 
En estos casos el juicio y la perspicacia del facultativo, hay que a 
insistir en ello,  tienen un valor insustituible para el diagnostico 
funcional y el pronostico 
 
 
 
La carga de trabajo que demanda una actividad laboral, no puede ser 
suficientemente comprendida sólo con la descripción de limitaciones 
funcionales genéricas y aisladas. La carga de trabajo es variable y esta 
directamente vinculada al tipo de tarea que se haya de realizar, a la vez que 
la misma es la determinante para la valoración de la  capacidad o 
incapacidad del sujeto. Y a la vez que hay que precisar que “ tarea” y 
“actividad”  no son sinónimos.  La tarea es un elemento de referencia, lo 
que se le presenta al operario como trabajo prescrito, hablándose en 
ocasiones de “condiciones de trabajo” . Por el contrario, el término 
actividad pretende adentrarse en el nivel individual, y verdadero, 
describiendo el trabajo real que hace el operario. Y esto ha de 
comprenderlo también el juzgador, de la misma forma que tal 
individualidad alimenta la “ identidad”  que sirve tantas veces, eso sí, para 
rechazar los recursos en casación... (La INCAPACIDAD para el TRABAJO. 
VALORACION y CALIFICACION, 2007. www.peritajeemdicoforesnse.com). 



3.- Estudios biomecánicos con  electromiografía de super ficie   

Entre las exploraciones biomecánicas para el estudio de la 
patología muscular, destacan entre otras las que utilizan técnicas 
de electromiografía de superficie (EMGS).  

El interés del  estudio de actividad muscular en su proyección 
laboral es indudable. El músculo es el motor del movimiento, un 
protagonista principal. Y quien dice movimiento dice contracción 
muscular. Por ello los estudios biomecánicos realizados haciendo 
abstracción del factor muscular se estiman insuficientes para una 
valoración funcional adecuada.  

Sin duda es útil el conocimiento biomecánico de los parámetros 
espacio-temporales (velocidad, aceleración) en el curso de las 
demandas funcionales en el desplazamiento del biosistema, ya en 
su conjunto, ya parcialmente, en sus distintas “deformaciones” ,  
particularizados en los distintos gestos motores. Mas no es 
suficiente. Es bastante más complejo. No se puede detener ahí.  

En cualquier análisis del movimiento, pues, lleva a la 
intervención muscular, pero asimismo a un conocimiento de otros 
componentes que interaccionan en esa biomecánica. Desde el 
punto de visto médico, en la diferenciación entre movimiento 
rápido y movimiento lento, necesariamente hay que considerar  
“ la intervención de los antagonistas, en su papel de proteger la 
articulación”  (J. WOESTYN, Etude du mouvement, Bruxelles, 
1977). 

Es preciso profundizar si se quiere tener un mejor conocimiento de la carga 
de trabajo exigida a la economía humana. Un atleta puede recorrer una 
distancia en un tiempo record, pero ese resultado, en términos de carga de 
trabajo no debe prejuzgar la soportada por el organismo. En modo alguno 
es representativo del trabajo y esfuerzo, por ejemplo, a que se esta 
sometiendo el músculo cardiaco, su eventual fatiga y sufrimiento visceral, 
extensible a otras estructuras anatómicas, como a otros músculos, 
articulaciones, tendones,  y que en su caso hay que considerar igualmente 
ante un potencial riesgo. 



4. -  La fatiga muscular  

En la contracción muscular, ahora del músculo esquelético, se  
distingue entre c. estática o isométrica, en la cual la longitud del 
músculo no varía y la c. dinámica o isotónica, en la cual se 
produce un acortamiento de los extremos del músculo durante el 
tiempo de trabajo. 

En el trabajo muscular conviene recordar la diferencia entre  potencia de 
cresta y la potencia crítica. La potencia de cresta  es "la máxima potencia 
que un músculo puede alcanzar en su acortamiento; se mide indicando al 
individuo que efectúe una contracción dinámica lo más intensa posible, sea 
levantar una carga, imprimir aceleración a una masa, etc."; no debe ser 
confundida con la potencia crítica, ya que esta "representa el régimen de 
funcionamiento muscular en unas condiciones tales que pueda ser mantenido 
durante varias horas, tanto que por encima de ese comportamiento se llega al 
agotamiento local, esto es, la máxima fuerza que un músculo puede ejercer 
durante un tiempo indefinido sin experimentar fatiga" (SCHERRER J, 

ANDLAUER P, BERTHOZ A, BORREDON P, et al., Précis de Physiologie du 

travail" , Par ís: Ed Masson, 1981; 18.). 

El estudio de la actividad muscular, y su eventual fatiga,  se puede 
realizar con la utilización de la EMGS, pero en cualquier caso se 
impone la cautela. Más aún cuando los resultados se obtienen de 
forma aislada, sin referencia a ningún tipo de protocolo para 
llevar  a cabo las pruebas.  

De esta técnica ya se ha hablado anteriormente, en los trabajos de esta 
misma web y que se recomienda su lectura para una mejor comprensión del 
presente.  Ahora se hará tan solo un repaso de  sobre aspectos ya expuestos, 
junto a algunos comentarios para la ocasión. Puede verse La 
electromiografía de superficie en la prevención de la  fatiga muscular 
(junio/2005). Prueba de esfuerzo lumbar (Low Back Fatigue Test)   
noviembre/2006).  www.peritajemedicoforense.com 

Entre los distintos tipos de fatiga, la muscular en una de ellas. Tiene 
un enorme interés en todo lo ligado a la actividad del sistema 
locomotor. Es una forma de fatiga física provocada por el trabajo 



de contracción del músculo. La fatiga que descansa en bases 
fisiológicas, fisiopatológicas, puede tener su reflejo en el EMGS, al 
expresar la dificultad de restablecimiento de las unidades motoras. 
 
El potencial de acción muscular (conjunto de fenómenos eléctricos 
que se registran después de aplicar un estímulo) se propaga sobre la 
membrana dando lugar a fenómenos eléctricos y químicos  
(reacción actína/miosina  sobre el sarcolema). La tensión muscular 
alcanzada depende del número de unidades motoras activadas y de 
la frecuencia de descarga. 

En el trabajo muscular hay que distinguir ciertos aspectos, como 
los indicados por los grandes maestros soviéticos DONSKOI y 
ZATSIORSKI.  En concreto  que la fatiga pasa por dos fases: fase 
de fatiga compensada y f. de fatiga descompensada. En la 
primera fase, aún cuando la carga e trabajo se incremente, se 
mantiene la intensidad de ejecución de la tarea, lo que se traduce, 
por ejemplo por no var iar  la velocidad de ejecución de la 
actividad motora. Y es tan solo en la fase descompensación 
cuando la intensidad y el ritmo de ejecución (extensible a la 
velocidad)  bajan de nivel. 

La investigación de la fatiga por EMGS destaca diferentes  
parámetros. Se pueden sistematizar en dos grandes grupos: a.- 
representación de la señal en función de la relación voltaje/tiempo, 
que re remite a la amplitud de la señal; b.- representación de la 
señal en función de las frecuencias (análisis del espectro de 
frecuencias).  
 
Brevemente decir que a medida que aumenta la fuerza ejercida durante la 
contracción muscular, por una parte se produce un aumento del  número de 
unidades motoras activadas (reclutamiento espacial) y, por otra parte tiene 
lugar un aumento de la frecuencia de disparo de las motoneuronas  
(reclutamiento temporal). Tales requerimientos condicionan la morfología 
y características de las ondas del EMGS, explicable por los cambios 
bioquímicos a nivel del músculo, variaciones en la proporción de 
combustible..., repercutiendo en suma en las aportaciones energéticas en el 
curso del trabajo de contracción muscular. 



�4.1.  Amplitud de la señal y estudios dinámicos 
 
La aplicación de la EMGS puede proyectarse tanto en estudios 
dinámicos como estáticos. No obstante, con carácter general, los 
estudios con EMGS dinámicos para valorar la fatiga muscular 
tienen mucho menos valor, y en general son poco representativos 
de la fatiga de trabajo en un orden clínico,  en especial la fatiga no 
fisiológica. 
 
Los estudios dinámicos gravitan sobre el voltaje de la señal, expresivo de la 
fuerza muscular ejercida, pudiendo establecer una relación fVs o 
voltaje/tiempo.  El voltaje es pues expresivo de la fuerza muscular, a través 
de la amplitud de la señal, pero en menor medida de la fatiga muscular, en 
la forma indicada. El voltaje en este terreno tiene un valor más burdo, en 
especial si se compara con las pruebas de carga, con registros en 
condiciones isométricas y reconducidos  para su interpretación al campo de 
las frecuencias. 
 

 

Representación de la señal electromiográfica 
(Basmajian,  C. De Luca; Muscle Alive). 



a) señal bruta (o señal cruda); b)la señal rectificada e integrada;  c) la 
señal rectificada media; d) la señal obtenida por el método de  la raiz 
cuadrada del valor medio (RMS); e) la señal rectificada suavizada . 

 

La señal RMS  es la abreviatura de “ root-mean square signal” . Representa la raíz 
cuadrada del valor medio cuadrático, o raíz cuadrada  de la media de los cuadrados  de 
una magnitud. Para una magnitud periódica la media se toma sobre un ciclo complejo. 
También se denomina valor eficaz. RMS  representa  la energía eléctrica global 
registrada en un músculo. 

 

 

 

Amplitud de la señal EMG, RMS y Fuerza Muscular  
Amplitud y fuerza muscular durante un intento de contracción muscular 
aplicando una fuerza constante. (Ref.: J.Basmajian,  C. De Luca; Muscle 
Alive). Abajo expresión del comportamiento de las frecuencias hacia 
niveles más bajos (indicativo de fatiga). 



· Los estudios de MOSSO.-  Ya no sólo por su valor histórico, sino 
también como ayuda para mejor comprender el registro de los potenciales 
mediante EMGS, cabe recordar los estudios del fisiólogo italiano MOSSO 
(1846-1910) con su célebre ergógrafo, de gran interés en los comienzos de 
la medicina del trabajo. 
 
Realizó experiencias en esfuerzos de contracción máxima en condiciones 
que impedían la reparación del consumo energético (por el bloqueo 
circulatorio). En las pruebas isométricas, con relación al voltaje (fVS, o 
mVs –microvoltios/segundos) se pueden encontrar comportamientos como 
los descritos por MOSSO. Este investigador diferenciaba distintos tipos de 
curva de rendimiento y fatiga que ahora se resumen  así: 
 
a.- curva tipo parabólico, o curva “normal” , pues es la mas frecuente. Se 
asemeja a una parábola, a la curva de la trayectoria de la proyección y caída 
de un cuerpo en el espacio, cuando un móvil es lanzando horizontalmente. 
Tiene una un primer periodo de leve ascenso, un segundo de relativa 
conservación del nivel (“plateau”) y un tercero de disminución acelerada 
del mismo. 
 
b.-  tipo anfibólico,  en líneas generales se observan los mismos periodos 
que en la anterior, pero en cada uno de ellos hay elevaciones y depresiones 
que indican sucesión de predominios relativos de  algunos factores que 
integran la curva. 
 
d.- t.  meseta, en el cual el primer periodo (ascenso) es, lo mismo que el 
tercero, sumamente breve, predominando, en cambio, un trazo horizontal. 
Los sujetos de este tipo obedecen a la ley del Todo o Nada en el esfuerzo. 
 
e.- t. bifásico o bimodal, llamado así porque es de doble parábola. En el 
curso del tercer periodo, antes de que la aceleración negativa del 
rendimiento se haga sensible, se observa un recrudecimiento del mismo, 
seguido de una evolución en meseta y declinación final. Este tipo obedece a 
la puesta en marcha de una carga energética (sucortical o talámica y es 
frecuente en los sujetos sobreentrenados. 
 
f.-  t. ir regular , el cual presenta diversas “campanas”  variables de unos a 
otros trazos. Indica, generalmente, una perturbación psíquica, voluntaria o 
involuntaria, en la administración del esfuerzo.  
 
 



· Estudios de campo. Aplicaciones ergonómicas.- El 
comportamiento del voltaje tiene otras aplicaciones, como cuando 
los equipos permiten realizar estudios en condiciones de campo, 
con registros dinámicos de varias horas, así durante toda o parte 
de la jornada laboral o incluso de días, utilizando un Holter, esto 
es, un dispositivo electrónico de pequeño tamaño que permite 
almacenar datos  ahora de  la señal EMGS. 
 
Una de sus aplicaciones es especialmente en el ter reno de la 
investigación ergonómica, así como para la adaptación de puestos de 
trabajo. Entre otros aspectos, disminuir la acumulación de la fatiga a lo 
largo de jornada laboral, fatiga “normal”   o como cuando se desea corregir 
ciertos desajustes posturales. Cabe pensar que el voltaje es más útil para el 
estudio de la fatiga fisiológica, pero no tanto para la fatiga que subyace por 
alteraciones patológicas, como es el caso del dolor lumbar. 
 

En resumen, los estudios dinámicos y su correlación con el voltaje y con la 
amplitud de la señal  aportan un resultado pobre para conocer el grado de 
fatiga muscular no fisiológica, y aún cuando  se lleven a cabo estudios de 
campo. La determinación de la fatiga muscular no llega ni mucho menos a 
ser tan expresivo, o es muy poco expresivo, como lo que se consigue 
mediante pruebas de carga isométricas traslado sus análisis al campo de las 
frecuencias. Un ejemplo de la aplicación de la EMGS en estudios de campo 
es el que se recoge a continuación. 
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En la imagen, a la izquierda, operario de soldadura, de 30 años de edad, sin patología 
previa, talla/peso 165/67 kgs. Lleva adosado a la espalda un Holter muscular. Los  
electrodos van conectados a la región lumbar, a nivel paravertebral derecho, a la altura del 
raquioma L4-L5, recogiendo el registro durante 3 horas y 55 minutos, correspondiente a 
su actividad laboral rutinaria. La finalidad  era obtener un registro experimental de la 
carga de trabajo en los músculos extensores de la espalda, un registro de varias horas  de 
parte la jornada laboral. Se han dispuesto marcadores cada 30 minutos (1 a 7). La parte 
superior es el histograma del mismo registro, que representa la distribución de la carga 
de trabajo a lo largo de esas.  Se han dispuesto marcadores cada 30 minutos. La señal 
esta artefactada en algunos momentos, lo que era inevitable por las condiciones de 
trabajo.  (Imagen de la contraportada del  libro Ergonomía básica, Ediciones Díaz de 
Santos, S.A., Madrid, 1994, 2007). 

 

Otros ejemplos.- 

 

 



Medida de la actividad eléctrica del músculo trapecio superior derecho       
mediante electrodos de superficie durante 6 minutos en una mecanógrafa. En 
las gráficas de la izquierda, de arriba  abajo se observa el resultado de la 
carga de trabajo en dicho músculo en tres condiciones de trabajo diferentes: 
A.-  apoyando la extremidad superior en el reposabrazos de una silla 
convencional, carente de movilidad. . B.- sin apoyo. C.- mediante un sistema 
de apoyo móvil, que permite una variación postural y en consecuencia menor 
fatiga, como se demuestra en el registro inferior. (Experiencia realizada por 
OSMO HÄNNIMEN, Universidad de Kuopio, Finlandia).  

 

 

 

 

Modificación de la actividad electromiográfica variando la distancia entre el 
índice y el pulgar en una pinza digital. A, representa la posición de la mano. P 
es la placa dinamométrica  sobre la cual se ejerce la presión (= 1 N). B, y de 
arriba a bajo: 1.- electromiograma del extensor  digitorum; 2.- 
electromiograma del interósseus dorsalis I. Se puede observar como la 
actividad de este último es más reducida para un sección del útil de 7 mm (b) 
en lugar de 3 mm (a). (Según BINKHORST & CARLSÖÖ, 1962, citado por 
S. BOUISSET y B. MATON, en Muscle, posture et mouvement,  pag. 597. 
Hermann, Editeurs, Paris, 1995). Ejemplo, este último y el anterior, de la 
utilidad de la electromiografía para la investigación buscando mejorar el 
diseño (El diseño como cuestión de salud pública, Ed. Diaz de Santos, 2011). 
 



 

Análisis del gesto motor en el momento del “chute”  a puerta, con EMGS, y 
software dotado de sistema vídeo. Electrodos en cuádriceps. Estudio a 4 
canales. La señal está sincronizada en tiempo real con la plástica del gesto 
motor capturada en vídeo,  tanto  en el gesto instantánea como el gesto 
secuencia. (Mega, 1994). 

 

· Flexión-relajación músculos paravertebrales.-  En el curso del 
movimiento de flexión del tronco seguido de extensión suele ser 
normal que se produzca una relajación de los músculos extensores 
de la espalda. Con la disposición de electrodos de superficie a nivel 
paravertebral se puede apreciar de forma rápida y sencilla la 
existencia de una contractura muscular paravertebral, registrado en 
la zona de apoyo del electrodo, ya bajo la forma de la señal 
integrada (bien con equipos sencillos que la muestran así) o ya 
rectificando el trazado electromiografico a partir de la señal bruta, o 
cruda, que se llama también.  
 
Se denomina señal (analógicas, captadas por un poligrafo;  digitales, que la captura de los 

resultados de la contracción muscular se realiza mediante un microprocesador con 

memoria, que una vez vertida en el software se transforma en analógica) en este contexto, 

a toda magnitud eléctrica cuyas variaciones llevan información sobre un proceso o 

magnitud física. En este caso interesa la señal EMGS expresiva de la contracción 

muscular. 

 



En 1955 W.F. Floyd & P.H.S  Silver publicaron un trabajo en el  J. Physiol. 
I29, 184-203, sobre la respuesta electromiográfica en el curso de los 
músculos del la espalda para ciertos movimientos y posturas en el hombre. 

 
Los resultados tras un movimiento de flexoextensión dorslumbar, se 
corresponde con una flexión/relajación.  En situación de contractura muscular 
la señal EMGS mantiene el voltaje, persiste la actividad eléctrica en la fase de 
relajación muscular. Normalmente en la flexión baja el voltaje de la señal. Si 
hay una contractura tal voltaje no disminuye, se mantiene, o disminuye muy 
poco. La prueba se ha de realizarse en bipedestación (“el fenómeno de 
flexión-relajación no aparece durante la flexión del tronco realizada en el 
banco romano”. Fortalecimiento de la musculatura paraespinal lumbar. 
Mecanismos cinesiológicos. Molina García y otros. Departamento de 
Anatomía… Universidad de Valencia). Un aumento de actividad de los 
isquitobiales, como a veces ocurre en los lumbalgias, en hernias discales, 
puede alterar el resultado del EMGS en esta prueba.  
 
 

 
(Gráficos  de Mega electronics, Finland, 1995)  

 
Respuesta EMGS en la flexo-extensión dorsolumbar  

 



Gráfico super ior ,  movimiento dorsolumbar en distintas fases: 
 
1.- iniciación de la flexión de la espalda;   2.-  flexión  completa 
3.- iniciación del retorno a la extensión; 4.- regreso a posición inicial.  
 
Gráfico intermedio, respuesta EMGS normal. 
 
Gráfico infer ior , respuesta anormal, en donde de aprecia (trazado 2) que 
no se produce relajación muscular, no hay aplanamiento de la curva, lo que 
quiere decir que la señal EMGS muestra la existencia de una contractura 
muscular. Esta respuesta muscular corresponde al resultado de la amplitud 
de la señal, integrada y promediada. 
 
 
Es un  examen  funcional de realización  rápida e interpretación fácil. No 
obstante sin mayores pretensiones diagnósticas. Algunos lo remiten como 
“test Flex-Relax”  (no es la propaganda de un colchón)  pero pensando en su 
sencillez actualmente no da para un despliegue en los medios serios de la 
prensa profesional. Aclarar que como test de provocación puede ser  
insuficiente; cuando es el RPNR (ramo posterior del nervio raquídeo) el que 
conduce el dolor, expresivo en un dolor paravertebral, el modo adecuado de 
estimular el nervio es mediante una hiperextensión.  En cualquier caso se 
trata de un método de exploración elemental,  muchas veces de muy escasa 
entidad para la lumbalgia con dolor muscular crónico, que evidentemente 
necesita una valoración mucho más profunda. No es por supuesto un medio 
adecuado para la “determinación del grado de lumbalgia”, ni para “valorar la 
gravedad de las lesiones laborales”  (Diariomedico.com, 25.11.2010). En 
estos casos, entre otras exploraciones, más útil es el análisis de la fatiga con 
las pruebas isométricas, siguiendo el protocolo establecido. Pero de cualquier 
modo un problema tan complejo como el dolor lumbar necesita ser 
considerado con otra prudencia y en una perspectiva mas amplia.  
 

·  Amplitud de la señal en carga mantenida.- Colocando los 
electrodos a nivel paravertebral a derecha e izquierda, permite 
hacer un estudio comparativo de cada área muscular explorada, 
tanto si se trata de un estudio dinámico como estático. Si el 
software lo permite proporciona datos numéricos del trabajo 
muscular.  



Por ejemplo en el registro que sigue (año 2002), se estudió una contracción 
mantenida, con electrodos en ambos trapecios y en el cuello. Se aprecia un 
aumento acusado de la actividad del trapecio derecho, canal 3 (C3, azul 
claro) con una actividad muscular del 55%  (10.753 mVs) sólo para ese 
músculo, en tanto que al trapecio derecho le corresponde el 25%  (4.988  
mVs)  lo que arroja un clara dismetría en la actividad muscular. 

 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
Canal 1,  trapecio derecho (color del trazado azul oscuro). Valor de área 
4988 mVs;  porcentaje de actividad 25%. Canal 3, trapecio izquierdo (color 
azul claro). Valor mVs 10.753; porcetaje de actividad  55%. 



Los resultados de la EMGS comparados con el músculo simétrico  
pueden ser ilustrativos, pero no siempre  suficientes, en especial 
cuando el sujeto examinado también es portador, o puede serlo, 
de algún tipo de alteración, ya estructural, ya funcional (estado 
articular, competencia en el equilibrio agonistas/antagonistas ). 
Sospechado un déficit muscular, en algunos casos es prudente 
previamente realizar  una electromiografía con aguja (la EMGS 
no sustituye en absoluto a la anterior). 

 
4.2. Análisis del espectro de frecuencias. Estudio de fatiga 
muscular  con pruebas isométr icas. Distinción entre fatiga 
contráctil y fatiga metabólica. 
 
La fatiga muscular   es un proceso que se genera en el tiempo,  
que, fisiológicamente, no se presenta de forma súbita. De ahí que 
pueda ser abordable con fines preventivos, antes de que se 
manifiesta externamente en sus aspectos negativos y más 
groseros, cual es la caída de la fuerza capaz de generar el 
músculo.  

Interesa especialmente son los parámetros que se remiten a las 
frecuencias, los cuales en su decremento significan con bastante 
fiabilidad la fatiga muscular, lo que a su vez puede permitir 
traducirlas como expresiva de dolor.  

El estudio de esos parámetros y su expresión a través de la 
densidad de los espectros de potencia (DSP) ha de realizarse en 
contracción isométrica sostenida (fuerza estática) buscando la 
máxima contracción voluntaria (MCV). 

El DSP, como su nombre indica, expresa la potencia de la señal, 
con su desplazamiento hacia frecuencias mas bajas, y que es una 
demostración igualmente de la fatiga eléctrica del músculo. Este 
tipo de estudio, se insiste,  sólo puede hacerse en condiciones de 
contracción isométr ica. Es por lo que los estudios en dinámicos 
en flexión relajación no pueden entrar en la valoración de estos 
parámetros.  De ahí sus limitaciones. 
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El conocimiento de la frecuencia descarga tiene un enorme valor 
predicativo en la fatiga ya que por una parte las frecuencias 
expresan los cambios metabólicos que se producen en el músculo, 
y, por otra parte, dichos cambios anteceden a la fatiga contráctil, 
esto es, de la que da testimonio el voltaje, que se traduce en la 
amplitud de la señal EMGS. El conocimiento del estado de las 
frecuencias de descarga en su decremento es compatible con un 
estado de fatiga compensada, en tanto y en cuanto no en ese 
momento no se ve afectada todavía la fuerza de contracción.  El 
gráfico que sigue es enormemente explicativo sobre la ya 
indicado en la manera que la fatiga es un proceso en el tiempo. 
 
 

 
Distinción entre fatiga metabólica y fatiga contráctil 

 
El gráfico corresponde a una contracción isométrica. Se le exige al sujeto 
que mantenga el 50% de la máxima contracción voluntaria durante todo el 
tiempo que pueda.  El punto  de fallo (“ failure point” ) indica el momento 
en que el nivel de fuerza exigido (50% del máximo) ya no puede ser 
mantenido, expresión de la fatiga contráctil que se observa por el 
decaimiento del nivel de fuerza. Al mismo tiempo también puede 
observarse como el decremento frecuencial ya se da con antelación, 



indicativo de  la fatiga metabólica, observada por la señal electromiográfica 
por medio del parámetro correspondiente (Median Frecuency, MF, o 
frecuencia mediana)  (Ref.: J.Basmajian,  C. De Luca; Muscle Alive). 
 
No se trata tanto de estudiar la fuerza de los músculos, que 
muchas veces con ocasión de una patología está mermada, aunque 
no siempre, tanto que puede ser normal en mediciones aisladas.   
 
En realidad es más importante su capacidad de respuesta ante la fatiga, lo 
que se expresa mediante esa caída de las frecuencias.  La fatiga mecánica 
aparece por la fuerza desarrollada, pudiéndose ver el EMGS la falta de 
competencia del músculo cuando aparece el punto de ruptura (punto de 
fallo) con la caída de la fuerza de contracción. No obstante el déficit de 
combustible (fatiga metabólica)  ocurre antes, de lo que es testigo el 
decremento de las frecuencias. 
 
 

 
 
Ejemplo de lo que se acaba de referir es el que se recoge en el registro que 
figura encima de estas líneas (resultado del análisis de Fourier a partir de la 
señal cruda, en un Low Back Fatigue Test.  De su lectura resulta, que en el 
comportamiento de la fuerza (AEMG, amplitud de la señal, voltaje en su 



relación fuerza/tiempo) es bueno: excelente (verde)  en los canales 1 y 4 
(que se con identifican con las áreas musculares a nivel de los raquiomas 
L4/L5 izquierdo y L1/L2 derecho, respectivamente; bueno (amarillo)   en el 
canal 2 (L1//L2 izquierdo) y  canal 3 (L4/L5  derecho). Quiere decir que en 
la prueba el sujeto acusa un nivel de fuerza en los músculos paravertebrales 
lumbares normal en concreto en el canal 3 (nivel L4/L5 derecho). De esto 
modo  si solo se estudiase  en el EMGS la señal integrada el resultado seria 
normal, pues el comportamiento de amplitud de la señal es bueno durante 
el estudio de una lumbalgia con el test isométrico de SORENSEN (como 
en este caso). Pero esto está lejos de la realidad del paciente. La valoración 
mas profunda para el estudio de la fatiga se consigue con los parámetros 
frecuenciales: ZCR, MPF y MF (especialmente este en  la prueba de carga 
lumbar) 
 
El resultado es que en tanto en el canal 1, como en el 2 y canal 4 la 
respuesta es excelente. Pero no así en el Canal 3 (en rojo, nivel L4/L5 
derecho) en donde se aprecia un comportamiento frecuencia malo (pobre) 
en todos los parámetros frecuenciiales; y es MF (frecuencia mediana) la que 
tiene mayor  caída. 
 
 

 
 

Resultado numér ico de análisis de Four ier   



Este registro traduce en valores numéricos el registro anterior a partir de la 
señal cruda. Se puede apreciar que la mayor caída de frecuencias está en el 
canal 3 (L4-L5 derecho) con un 18.6%, 17.1% y 15.8 para MF, MPF y 
ZCR respectivamente.  
 
 
El siguiente gráfico muestra una comparación de los índices de fatiga 
(izquierda)  y el reclutamiento espacial (derecha) en un tiempo de 
contracción mantenida mayor a los dos minutos (en concreto 128.4 
segundos) 
 
 

 
 
En resumen, la fuerza por si misma, fuerza para un gesto 
instantáneo o incluso para una actividad de mayor duración, 
puede no estar alterada, o estarlo muy poco. Interesa más conocer 
el comportamiento del músculo en términos de resistencia. Tanto 
es así que el sujeto puede tener fuerza, pero sin capacidad para 
mantenerla, o dicho más brevemente, tiene pero no mantiene, o 
si la mantiene es a costa de una fatiga muscular anormal. 



5.- Prueba de esfuerzo lumbar 
 
Para estudio del dolor lumbar, la EMGS ha tomando en estos 
últimos años especial valor, dada la fiabilidad que parecen ofrecer 
los estudios que  se remiten al análisis de los espectros de 
frecuencia mediante la práctica de pruebas isométricas, como el 
Low back fatigue test.  
 
Tomando como base el test isométrico de  SORENSEN, la señal 
EMGS arroja distintos parámetros. Los tres últimos registros 
anotados anteriormente hacen referencia un analisis EMGS 
siguiendo de acuerdo con el Low back fatigue test o  prueba de 
esfuerzo lumbar. 
 
(Para mayor información ver Prueba de esfuerzo lumbar / Low Back Fatigue Test, 

noviembre/2006.  www.peritajemedicoforense.com ). 
 
 
Un artículo publicado hace unos meses pone igualmente de manifiesto el 
interés de esta técnica,  EMG analysis of lumbar paraspinal muscles as a 
predictor of the risk of low-back pain  (Eur Spine J. 2010 Jul;19 (7):1145-
52. Epub 2010 Feb 2. PubMed -  Medline)  en donde se concluye  con la 
utilidad para identificar un subgrupo de sujetos con el riesgo de desarrollar 
el dolor lumbar paravertebral en el futuro (“EMG variables recorded from 
lumbar paraspinal muscles can identify a sub group of subjects at increased 
risk of developing low-back pain in the future” ). 
 
 
 
Y es que el análisis de la fatiga con estos medios, dicho ya con 
carácter general, no sólo para el dolor lumbar, parece que ha de 
interpretarse en su especial valor por su carácter preventivo, lo 
que en su momento se quiso justificar en anterior trabajo, ya 
citado (La electromiografía de superficie en la prevención de la  fatiga muscular 
(junio/2005, subepigrafe  4. Aplicaciones, www.peritajemedicoforense.com) 

precisamente por esa posibilidad de distinguir entre fatiga 
contráctil y fatiga metabólica. 
 
 



También como instrumento de control de la repuesta de la 
terapia rehabilitadota, seguimiento de la evolución del paciente 
sometido a tal tratamiento, apreciando si hay mejoría en la 
respuesta muscular, y, de no ser así, para introducir 
modificaciones en la misma terapia. La EMGS puede ser por lo 
tanto un importante aliado para los tratamientos con 
rehabilitación. 
 
 
El registro por EMGS en el test lumbar obviamente  no determina ni sirve 
para valorar la afectación  radicular, por ejemplo en el caso de un síndrome 
ciático. Su estudio objetivo ha de llevarse a cabo con la electromiografía de 
aguja (y por supuesto estar bien hecho).  Los resultados de la EMGS, por el 
contrario, se circunscriben al registro en el área muscular paravertebral 
(L4-L5, extensible a L5-S1,  L1-L2, extensible a L2-L3).  
 
 
Sobre el origen del dolor lumbar y la información dolorosa que recibe el 
paciente, hasta tener consciencia del proceso doloroso, conviene recordar que 
la información del dolor, desde las vías lumbares, puede caminar por las 
siguientes vías: a) Nervio sinusvertebral de Luschka. Su clínica está 
representada por un dolor profundo ligado a los movimientos pequeños del 
raquis sin dar signos de irradiación; sería el dolor de origen discal en una 
fase primera de la protusión discal y antes de que la hernia ir r ite la raíz.: b) 
Ramo posterior del nervio raquídeo (RPNR).  Su irritación da lugar a un 
dolor medio o frecuentemente lateral del raquis que se modifica con los 
movimientos de mayor amplitud. Aparece entre la flexión y la extensión. Se 
puede provocar en un movimiento de hiperextensión; c) Ramo anterior del 
nervio raquídeo (RANR). Es grueso, se inclina hacia abajo y delante 
formando el plexo lumbar y se dirige a la extremidad inferior inervándola de 
forma metamérica sin dar ninguna inervación al raquis. Produce un dolor 
difuso que se irradia por la extremidad según la topografía neurológica que le 
corresponda (MIRALLE, BRULL). El proceso doloroso, a partir del daño 
estcutural, puede manifestarse afectando independientemente a cada una de 
estas terminaciones, o bien, y en especial a medida que el proceso patológico 
lumbar evoluciona, presentarse de forma combinada. 
 
 
 
 
 



6.- Otros registros con carácter  exper imental.-  
 
 
·  Disfunción de la ar ticulación temporomaxilar  (ATM) y "whiplash" 
www.peritajemedicoforense.com.  Utilidad de la EMGS en el estudio de la 
actividad de los maseteros, en casos en los que se ve afectada la ATM. 
 
 

 
  
En este registro se aprecia un evidente desequilibrio en la respuesta 
muscular de ambos maseteros. Con la introducción de marcadores en la 
señal rectificada, se aprecian valores (vfs -voltios segundo-) que constatan 
un incremento notorio de la actividad muscular del masetero izquierdo (en 
verde)   en relación al derecho (azul). Se traduce en las siguientes cifras: 
  

a) oclusión mandíbular + 27,0% 
b) oclusión ejerciendo MCV -máxima contracción voluntaria- durante 30 ss. + 48,2% 
c) desplazamiento forzado madibular anterior + 59,4% 
d) desplazamiento posterior + 9,3% 
e) desplazamiento lateral d°  + 42,3% 
f) desplazamiento lateral i° + 29,6% 
g) masticación, con alimento semiblando + 24,0% 

 



 
 
En el este registro, y a partir de la señal correspondiente a la MCV 
(máxima contracción voluntaria) se realiza el análisis de FOURIER de la 
señal cruda, con el fin de determinar los índices de fatiga muscular. Y en 
efecto, se puede comprobar que el masetero izquierdo (verde)  muestra 
mayor fatiga en la MCV que el derecho (azul)  por cuanto los índices de 
fatiga MF, MPF y ZCR presentan una mayor caída (canal 2, MF= - 31,4%; 
MPF = - 31,7%; ZCR = -31.5%), así como un considerable aumento de 
voltaje (signo de reclutamiento espacial de unidades motoras). 
  
En resumen, esto parece ser  demostrativo de de signos de fatiga precoz del 
músculo masetero izquierdo. Biomecánicamente, estos resultados son 
compatibles con un aumento forzado de la actividad muscular del masetero 
izquierdo secundario a claudícación / incompetencia de la ATM derecha 
(con lesión por accidente previo) que dificulta el trabajo muscular, siendo 
trasladado en un mecanismo vicariante al masetero izqdo. (N.A.: registro 
exper imental / 1995). 
  
 
·  Registro mediante Holter  muscular , EMGS y electrogoniometr ia 
(EGM) a nivel del cuello, capturando las señales antes, durante y 
después de una frenada  brusca. Tiempo de observación: 0.996 segundos, 
con marcadores dispuestos cada 0.048 segundos (en rojo, en la parte 
superior).  



Colaborada: mujer, 19 años, relación peso/talla 53/1.63, que conoce 
previamente la experiencia a la que se le va a someter, sentada al lado del 
conductor. Vehículo: berlina, 1800 kilos de peso; reposa cabeza, cinturón 
de banda cruzada oblicua unilateral (cinturón convencional). 
 
Circulación en vía recta, piso seco, neumáticos en buen estado. 
Estabilización del régimen de marcha en torno a los 100 kims/hora. A partir 
de ese momento se aplica una frenada de forma súbita, cuyos efectos 
quedan recogidos en el Holter muscular. Experiencia realizada en 
agosto/1998.   
 
 

 
 
 
Explicación del gráfico: movimiento del cuello en el plano sagital 
(flexoextensión), curva en rojo: a) posición de partida; b) anteflexión 
cervical: en esta fase se puede observar como hay un intento de los 
músculos del cuello para detener el desplazamiento de la cabeza hacia 
delante, lo que se traduce en un breve incremento del voltaje (X, pico en 
verde, corresponde a los músculos izquierdos de la nuca, y, debajo, en 
menor medida, también hay un aumento del voltaje en los músculos 
derechos de la nuca (pico en azul oscuro); c) retroflexión (efecto rebote); d) 
se inicia un regreso tendente a buscar la posición inicial a). En cuanto al 
desplazamiento cabeza-cuello en el plano frontal (lateralización) está 
representado por la curva en azul claro, distinguiendo las siguientes fases: 



aÂ) posición de partida; bÂ) progresiva lateralización izquierda de la cabeza; 
cÂ) inicio del desplazamiento tendente a buscar de nuevo la posición de 
partida (aÂ); dÂ) este pico electromiográfico, potencial correspondiente a los 
músculos de la parte lateral derecha del cuello, quizá esté indicando un 
intento de estabilización lateral del raquis cervical, ante el empuje que sufre 
la cabeza hacia la izquierda con ocasión de la frenada. 
 
 
Este estudio se realizo con el fin de tener un acercamiento en relación al 
desplazamiento que sufre el cuello por efecto del anclaje del hombro 
cuando se utilizan cinturones de seguridad de banda cruzada única (los 
habituales) y para proponer cinturones de doble banda cruzada.  Se decía 
que En este contexto hay que tener en cuenta los movimientos laterales 
inducidos por el cinturón de seguridad en el ocupante que viaja al lado del 
conductor, aún cuando el punto de impacto no cor responda a un 
cuadrante lateral (8.9.10; 2,3,4) en el vehiculo implicado. El cinturón de 
seguridad, en la manera que la inmovilización por un solo anclaje del 
hombro puede producir una rotación del tronco y del cuello, cuando el 
hombro no inmovilizado se desplaza hacia delante (de ahí la importancia de 
que se instaure un cinturón de sujeción en cuatro puntos, bien de banda 
cruzada u de tirantes, en la forma ya indicada, según propuso Volvo en su 
prototipo SCC en el salón de Detroit en 2001). 
 
 

 
(Dibujo realizado por J. Laguna, 1995) 

 
 
 
Ref.- COLISIONES LATERALES / SIDE IMPACT  
ASPECTOS ACCIDENTOLOGICOS Y BIOCINEMÁTICOS DE INTERES 
MÉDICO. © Miguel Rodríguez Jouvencel, octubre/2005.  
Edición electrónica: www.per itajemedicoforense.com  Descarga libre 



7.-  Consideraciones para una recapitulación final 
 
 
· La valoración de la capacidad funcional del sujeto en ocasiones 
requiere realizar las llamadas pruebas de carga, o pruebas de 
esfuerzo, mediante exámenes biomecánicos, ya que las 
exploraciones en reposo muestran de una forma insuficiente la 
capacidad funcional del organismo ante determinadas exigencias 
fisiológicas.  
 
 
·  Estas  exploraciones tratan de aproximarse a una evaluación de 
la carga interna (“astreinte”) que soporta un sujeto como 
consecuencia de una carga externa que reibe (“contrainte” ).  
 
 
·   Es preciso, no obstante,  tener muy presente que la carga 
interna, en el mejor de los casos y en general, siempre estará 
insuficientemente descrita. Más aún cuando estas pruebas no son 
capaces de reproducir las condiciones de trabajo. Se quiere decir 
que en muchos casos no sirven para evaluar el alcance de la 
patología en su interacción con las demandas de la tarea del 
operario. 
 
 
·  Entre las exploraciones biomecánicas para el estudio de la 
patología muscular, destacan entre otras las que utilizan técnicas 
de  EMGS (electromiografia de superficie). 
 
 
· El interés del  estudio de actividad muscular en su proyección 
laboral es indudable. El músculo es el motor del movimiento, un 
protagonista principal. 
 
 
· Sin duda es útil el conocimiento biomecánico de los parámetros 
espacio-temporales (velocidad, aceleración) en el curso de las 
demandas funcionales en el desplazamiento del biosistema, ya en 



su conjunto, ya parcialmente, en sus distintas “deformaciones” ,  
particularizados en los distintos gestos motores. Pero no es 
suficiente. 
 
 
· La fuerza por si misma, fuerza para un gesto instantáneo o 
incluso para una actividad de mayor duración, puede no estar 
alterada, o estarlo muy poco. 
 
 
· Interesa conocer el comportamiento del músculo en términos de 
resistencia. Tanto es así que el sujeto puede tener fuerza, pero sin 
capacidad para mantenerla, o dicho más brevemente, tiene pero 
no mantiene, o si la mantiene es a costa de una fatiga muscular 
anormal. 
 
 
·  Si una de las pretensiones de estas pruebas es determinar la 
capacidad funcional del operario para un  determinado trabajo, en 
donde la fatiga en toda su extensión es una constante, adviértase 
desde ahora que en el mejor de los casos, “ la biomecánica sólo 
analiza la fatiga física”  (DONSKOI y ZATSIORSKI)  pero no entra a 
convidar los otros componentes de algo tan complejo como  fatiga. 
 
 
·  La aplicación de la EMGS puede proyectarse tanto en estudios 
dinámicos como estáticos. Con carácter general, los estudios con 
EMGS dinámicos para valorar la fatiga muscular tienen menos 
valor, y en general son poco representativos de la fatiga de trabajo 
en un orden clínico, en especial la fatiga no fisiológica. 
 
 
· Los resultados de la EMGS comparados con el músculo 
simétrico  pueden ser ilustrativos, pero no siempre  suficientes, e 
incluso llevar a cometer serios errores, en especial cuando el 
sujeto examinado también es portador, o puede serlo, de algún 
tipo de alteración, ya estructural, ya funcional. Esto obliga a un 
diagnóstico  previo  de exclusión. 



· La fatiga es un proceso en el tiempo. No surge en un momento 
determinado. De ahí que se pueda prevenir, y, entre otros medios, 
mediante análisis con EMGS. 

 

· En la EMGS interesa especialmente son los parámetros que se 
remiten a las frecuencias, los cuales en su decremento  significan 
con bastante fiabilidad la fatiga muscular, lo que a su vez puede 
permitir traducirlas como expresiva de dolor.  

 
· Para estudio del dolor lumbar, la EMGS ha tomando en estos 
últimos años especial valor, dada la fiabilidad que parecen ofrecer 
los estudios que  se remiten al análisis de los espectros de 
frecuencia mediante la práctica de pruebas isométricas, como el 
Low back fatigue test. 
 
 
·  En lo que respeta a la prueba de esfuerzo lumbar, para el 
estudio de la fatiga de los músculos para vertebrales, hay que 
recalcar que la realización de la misma ha de acatar  un 
protocolo, de lo contrario carece de valor.  (Un protocolo es 
siempre fruto de una investigación laboriosa. No se improvisa). 
 
 
Hace algún tiempo se pudo ver a un paciente que traía un informe sobre 
una exploración con EMGS, en relación con su patología lumbar. Lo poco 
que le habían trasladado era sospechoso. Solicitada hasta en tres ocasiones 
el soporte informático en el que figuraba el registro que decían que le 
habían hecho (ocupa un megabyte, cabe en un diskette)  no hubo manera de 
que se lo diesen.  
 
En estos casos el paciente puede exigir que se le de traslado por escrito de 
esa prueba, pues forma parte de la documentación clínica a la que tiene 
derecho a acceder, y para  en su caso poder ser sometida a otra opinión y 
contraste, analizado y, en suma, comprobar si las conclusiones escritas son 
correctas. 
 
De esta manera puede instar al centro responsable, y que en su contestación 
se recojan los siguientes aspectos: a) tipo de equipo empleado; b) protocolo 



utilizado con su descripción; c) gráficos, curvas y valores numéricos del 
registro practicado; d) en concreto especificar la carga a la que fue 
sometido el paciente  (por ejemplo, en su caso,  expresada en kilogramos, 
como cuando se trata del shoulder tester); e) entrega al paciente en 
cualquier caso  en soporte informático del registro electromiográfico 
practicado (aunque para su despliegue precisa el software correspondiente). 
 
 
· Los análisis EMGS, en ausencia de protocolo pueden tener 
interés, como estudio aislado de carácter puntual, para contribuir a 
abundar en la perspectiva y seguimiento del paciente. Pero esto no 
debe llevar al error de pretender atribuirle un valor determinante, 
y mucho menos pretender atribuirle un rango de carácter pericial. 
 
 
· Durante la contracción isométrica, tiene lugar un decremento de 
las frecuencias, con un desplazamiento de todas ellas, y  del DSP,  
hacia valores más bajos. Es útil, pues, conocer el comportamiento 
de estos parámetros, como la frecuencia mediana (MF), la 
frecuencia media (MPF y el  “zero conssing rate”  (ZCR, y aún a 
pesar de las discusiones sobre el mismo). 
 
 
· De todos ellos, en el test de carga lumbar se llegó a la conclusión 
de que el MF es el indicador “princess”  en la valoración del low 
back fatigue test y suficiente en el  acercamiento al  proceso 
lumbálgico crónico desde la perspectiva del análisis espectral. 

 

· La normalidad de las pruebas mediante EMGS, no supone la 
inexistencia de patología. Y muy especialmente cuando la 
practica del estudio no es superponible a las condiciones de 
trabajo, esto es, que no reproduce la carga de trabajo en atención a 
las exigencias laborales de determinadas tareas. 

 



Además cabe pensar en la posibilidad de que el resultado de la prueba de 
esfuerzo lumbar, extensible a otros músculos, pueda experimentar sensibles 
variaciones en el curso de la  semana, en atención a la fatiga acumulada 
en los músculos extensores por efecto de la carga de trabajo que incide 
directamente en esa región anatómica, en especial en sujetos con patología 
previa, dado que tienen mermada su resistencia y su capacidad de 
recuperación. De este modo, después de un descanso de fin de semana, 
practicada la prueba por ejemplo un lunes, los resultados pueden ofrecerse  
mas satisfactorios que cuando se practica al final de la semana de trabajo de 
trabajo (así viernes). 

Lo anterior se argumenta a partir de la concepción de la fatiga de trabajo, 
esto es efectos locales o generales, no patológicos, reversible después de 
una recuperación adecuada, después de una “ astreinte” .  En condiciones 
normales la fatiga de trabajo toma un carácter fisiológico y remite con el 
reposo. Es una fatiga normal.  No obstante cuando la fatiga de trabajo se 
hace acumulativa, no se supera y da lugar a sus variantes de fatiga 
anormal, no fisiológica. Y esto puede suceder en sujetos con alteraciones  
patológicas subyacentes. Es precisamente ese estado patológico previo no 
ha superado totalmente, no curado, cuando la fatiga se acumula dado que 
no es posible una recuperación normal. 

Por razones semejantes, terminada la rehabilitación, y después de un 
periodo de baja laboral, una vez que el sujeto se incorpora a su trabajo 
habitual, en su alta con secuelas, cuando la fatiga muscular puede volver a 
aparecer al cabo de un tiempo variable, días, semanas. Esto es, cuando el 
sujeto vuelve a cargar alcanzando los  umbrales propios de sus condiciones 
de trabajo para los que su estructura corporal no esta preparada.   

Debe esto colacionarse también en aquellas situaciones en las que no se 
han cor regido los vicios posturales, los gestos nocivos y las conductas 
motoras que en general son los elementos participantes en la 
patogénesis lesional. 

Es aquí donde la investigación ergonómica (ergonomía adjetivo) y los 
estudios de campo pueden tener un importante papel importante en la 
prevención del daño. Es aquí donde igualmente es preciso rediseñar  el 
puesto de trabajo. En esos casos, y otros que se podrían citar, puede ser 
útil para ello utilización de ciertas herramientas de exploración, como, 
entre otras,  la EMGS. Pero para ello hay que ir cambiando de aptitud.  



Ya se dijo más veces. “El médico del trabajo, en más de una ocasión habrá de dejar a un 
lado los útiles clínicos tradicionales, y mudando de indumentaria, enfundándose el 
mono, penetrar en la fábrica o en el taller para entablar un diálogo directo con la 
realidad laboral, guiándolo su espíritu intuitivo, con la observación detenida y 
minuciosa, llenando una inquietud científica. De tal modo recabará la información 
necesaria, forjándose en una experiencia indispensable para fundamentar su juicio. Y 
este aprendizaje es bien extraño al carácter libresco de otro tipo de enseñanzas”  
(Ergonomía básica). 

· Según el tipo de actividad laboral, la fatiga sólo aparecerá 
cuando se lleguen a determinados umbrales de carga, o de 
acumulación de esa carga en el tiempo.  Es por esto que hay que 
preguntar siempre por las  condiciones de realización de la 
prueba, lo que es extensible al conjunto de pruebas biomecánicas 
musculoesqueléticas, cargas aplicadas, y si el nivel de carga 
aplicado es trasladable a las condiciones de trabajo. 

· Los resultados de la EMGS, en cualquier caso, han de ser 
interpretados con cautela y dentro de un contexto clínico avalado 
por otro tipo de exploraciones, y siempre buscando la repuesta en 
un juicio médico. 

Hay que reconocer, quien escribe el primero, que el entusiasmo con que la 
técnica de análisis muscular por EMGS con especial desarrollo a principios 
de los años noventa (con posibilidad de disponer a precio asequible de 
computadoras domesticas con coprocesador matemático de alta velocidad  
(que es lo que permite el análisis con  la transformada rápida de Fourier,  FFT, base  
para el cálculo de la fatiga muscular, y su expresión numérica). No obstante con el 
devenir del tiempo fue frenado conforme se han ido acumulando 
experiencias, tanto que uno se ve obligado ahora adoptar una aptitud de 
prudencia.  

· Todavía es valida la apreciación que advierte que  las cambios 
en la amplitud de la señal y el desplazamiento hacia valores más 
bajos de la frecuencia son fenómenos que aún hoy día se han de 
interpretar con carácter relativo, pues su magnitud depende de 
muchos factores, tales como la fuerza de contracción, tipo de 
electrodo usado, propiedades del gel conductor, grosos del tejido 
subcutáneo y el músculo que se investigue (BASMAJIAN).  
 



· Tampoco se puede desconocer que también en la actualidad 
muchos resultados del análisis espectral se  pueden someterse  a 
polémica, más aún teniendo en cuenta “ las diferentes condiciones 
en que se han llevado a cabo los experimentos, así como que en 
su comportamiento influyen muchos factores”  (DUCHENE  y 
GOUBEL). De ahí la importancia de tener unos protocolos de 
examen debidamente constatados. 
 

La capacidad predicción de las pruebas de esfuerzos musculares con 
EMGS no es ni mucho menos comparable a la prueba de esfuerzo cardiaca, 
muy experimentada, pero que en cualquier caso no alcanza el 100%, 
pudiendo aparecer falsos positivos y falsos negativos, criterio por otra parte 
extensible a cualquier tipo de exploración médica. De cualquier modo, 
excluir una patología siempre es difícil.  

 
. El análisis de la fatiga muscular mediante EMGS parece que ha 
de interpretarse en su especial valor por su carácter preventivo, 
precisamente por esa posibilidad de distinguir entre fatiga 
contráctil y fatiga metabólica.  
 
 
· La EMGS  puede ser un importante aliado como instrumento 
de control de la repuesta de la terapia rehabilitadota. Así  en 
el seguimiento de la evolución del paciente sometido a tal 
tratamiento, apreciando si hay mejoría en la respuesta muscular, 
o, de no ser así, para introducir modificaciones en la misma 
terapia. Igualmente, según el tipo de lesión/secuela, para pautar y 
programar un plan de rehabilitación sostenida anual. 
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